
 
 

 

ASOCIACION MEDICA MUNDIAL  

COMITÉ REVISOR 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

 

Alcance: 

 

1. El Comité Revisor entregará aporte y guía al Secretariado de la AMM sobre los documentos 

de políticas de la AMM presentados al Consejo y la Asamblea General para consideración, 

con el objetivo de asegurar la consistencia y racionalidad, de manera que: 

 

• Las propuestas de políticas estén dentro del ámbito de la misión de la AMM y sean 

realistas (aplicables). 

• Evitar duplicación o posibles conflictos entre las políticas de la AMM. 

• Se respete el estilo y formato estándar de las políticas de la AMM. 

• Se regule el volumen total de las políticas de la AMM, incluida la propuesta de 

oportunidades para consolidarlas cuando corresponda. 

 

Tareas: 

 

2. En base al resumen de la elaboración de políticas de la AMM adjunto, el Comité Revisor 

debe: 

• Revisar los nuevos proyectos de políticas propuestos por los miembros de la AMM 

(constituyentes y miembros asociados1), incluidas las recomendaciones del 

Secretariado. Los miembros del comité no intervendrán en documentos en los que 

puedan tener un conflicto de intereses. 

• En el contexto de la revisión anual de políticas (Declaraciones de diez años y 

Resoluciones de cinco años), revisar las políticas que el Consejo decidió que tengan una 

revisión importante. 

• Asegurar que los nuevos proyectos de políticas expresen con claridad la intención del 

autor y las medidas a adoptarse. 

• Evaluar la posibilidad de implementación de las nuevas políticas propuestas y las 

revisiones importantes propuestas, incluidas las consecuencias financieras si las hay. 

• Determinar medidas apropiadas sobre el estado de la propuesta y asegurar su 

seguimiento (véase el resumen de la elaboración de políticas adjunto). 

 

3. Antes de la sesión del Consejo, el Secretariado comunicará a los presidentes del MEC y 

SMAC las recomendaciones del Comité Revisor, junto con los nuevos proyectos de políticas 

a ser considerados en sus comités. 

 
1 Las nuevas políticas propuestas por los miembros asociados serán revisadas por el CR antes de enviarlas a la reunión 

anual de los miembros asociados que se realiza durante la Asamblea General. 
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Estructura de Información 

 

4. El Comité Revisor informará directamente al Comité de Planes y Finanzas de la AMM. 

5. Durante las sesiones de los comités y cuando corresponda, el presidente del CR entregará más 

detalles en la presentación de las nuevas políticas propuestas y las revisiones importantes con 

las recomendaciones del CR sobre una propuesta en particular. 

 

Miembros: 

 

6. Los miembros del Comité Revisor y su presidente: 

• Serán nombrados por el Presidente del Consejo en base a las cualificaciones y 

disponibilidad, en forma similar a los comités del Consejo de la AMM. 

• Tendrán 4 a 5 miembros de los miembros de la AMM2 (constituyentes y miembros 

asociados) con un buen conocimiento de las políticas de la AMM. 

• Tendrán un equilibrio entre miembros del Consejo y otros y representarán a 3 o más 

regiones de la AMM. 

 

7. El Comité Revisor tendrá un representante del Secretariado de la AMM. 

 

Funcionamiento: 

 

8. El Comité Revisor funcionará con intercambio de correos, reuniones en línea y en persona 

durante las sesiones estatutarias de la AMM cuando corresponda. 

 

9. Las reuniones serán sólo en inglés. 

 

 

★★★ 

 

19.03.2020 

 

 
2 Se pueden incluir a los miembros asociados. 
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Proceso de revisión

Comité revisorSecretariado

1)  Revisar presentación del autor, incluida la 

recomendación

     del Secretariado (los miembros se abstendrán en los

     documentos en que puedan tener un conflicto de 

interés) 

2)  Evaluar las implicancias esconómicas 

3)  Determinar medidas apropiadas   

4) Revisar las políticas que el Consejo decidió que deben 

tener

    una revisión importante en el contexto de la revisión 

anual

    (Declaracuiones de diez años y Resoluciones de cinco

     años) 

1) traduce al inglés o lo mejora, si es necesario;

     

2) evalúa el documento para asegurarse que no exista 

    repetición o contradicción con una politica de la AMM o 

    que la política pueda ser enmendada;  

3) revisa el documento para asegurarse que tenga un 

formato

    y estilo correctos y facilidad de lectura;   y

4) presenta una recomendación,  considera

    la asignación a un comité permanente y envía al comité

    revisor

AUTOR

Redactar nueva política
Combinar con política existente  

avec une politique existante

Enmendar política existente, 

adición o eliminación 

Proceso de Elaboración de Políticas

No aceptado

  • Completar formulario de presentación de política

  • Comprobar si hay una política existente 

  • Respetar plazo de envío 

  • Ser conciso  (limitarse a cuatro páginas como máximo)

Presentación al Secretariado 

y transferencia de propiedad
Un miembro constituyente presenta al Secretariado un documento en uno de los 

tres idomas oficiales de la AMM (francés, español o inglés)

Medidas posibles

Secretariado comunica decisión al autor

• Formulario incompleto

• Fuera de plazo

• Duplicado

• Otro

Aceptar para trámite

1) Traducir el documento a los otros 

dos          idiomas oficiales y

2) Incluir el documento en la agenda.

Devolver al autor

• Completar formulario

• Volver a presentar para próxima 

reunión dentro del plazo

• Recomendar más elaboración y que 

el autor sea asesorado.


